RES. 1599/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0004636, Ent. N° 2142/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU) relacionadas con la contratación directa con el  Ministerio del Interior, para la prestación de tareas de seguridad en el Ente y al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 1 del TOCAF;
RESULTANDO:
1) que por Resolución de fecha 22.06.17
, el Directorio dispuso un llamado a expresiones de interés para proveer: a) servicio de guardia de seguridad (item 1), b) monitoreo de sistema de seguridad (item 2), c) servicio de transporte de valores (item 3), d) servicio de vigilancia (item 4);
2) que en el transcurso de dicho procedimiento, el Departamento de Protección de Activos Físicos, con fecha 05.02.19, informó que el 29.11.18 se firmó un convenio con el Ministerio del Interior por el cual éste pasaría a brindar los servicios de vigilancia para las dependencias del país con excepción de las ubicadas en Montevideo y Canelones y los servicios de transporte de valores en todo el país, con lo cual se tornó innecesario contratar el item 1 “Guardias” y el item 3 “Custodia y transporte de valores” a empresas privadas. Asimismo, expresó que no están dadas las condiciones para continuar con la contratación del item 4 “Patrullaje dinámico” en razón de su alto costo. En consecuencia, se sugirió adjudicar solo el item 2 “Servicio de Monitoreo por CCTV” a la empresa Fabamor S.A. (Vector), por un monto mensual de $1:184.742 para cubrir el servicio en hasta 83 dependencias del Interior del país por un plazo de 24 meses y dejar sin efecto la contratación de los item restantes;
3) que posteriormente, por Resolución del 21.03.19, el Directorio dispuso adjudicar a Fabamor (Vector) un servicio de monitoreo CCTV de hasta 83 dependencias del Interior del país (item 2), por un plazo de 24 meses renovable por hasta dos períodos anuales adicionales, por un monto total por año de servicios de hasta $ 14:216.904 (IVA incluido), siendo el total global considerando las posibles prórrogas de $ 56:867.616 (IVA incluido);
4) que remitidas las actuaciones a este Tribunal, por Resolución N° 1189/19, adoptada en Sesión de fecha 15.05.19 se acordó intervenir el gasto de $ 11:847.420 y cometer al Contador Delegado la intervención del saldo (hasta dos años) previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como en caso de hacerse uso de las prórrogas. Asimismo, se acordó que oportunamente se debía someter a la intervención el gasto resultante de convenio con el Ministerio del Interior;
5) que con fecha 25.09.18, la Gestión de Recursos del BROU – Departamento de Protección de Activos Físicos, solicitó al Ministerio del Interior la provisión de los efectivos necesarios para dar cobertura a los servicios de vigilancia de dependencias y custodia de transporte de valores de bases de todo el país, con excepción de los Departamentos de Montevideo y Canelones, y la custodia del transporte de valores de los Departamentos de Montevideo y Canelones, con base en Montevideo, de acuerdo con el detalle que surge del informe;
6) que el Directorio por Resolución de fecha 25.10.18 resolvió cursar nota al Ministerio del Interior, ratificando la solicitud de provisión de los guardias, y facultar al Departamento de Protección de Activos Físicos del Área de Infraestructura a realizar las acciones que sean necesarias a efectos de instrumentar los convenios con cada unidad ejecutora del Ministerio, con el fin de efectivizar la contratación detallada en la nota del 25.09.18;
7) que el 29.11.18, se suscribió el convenio por el BROU y el Ministerio del Interior, en el cual se acordó que:
7.1) que el objeto es la provisión por el Ministerio del Interior de funcionarios contratados para la prestación de tareas de seguridad en el BROU en la cantidad y distribución territorial consignada, al amparo del Decreto N° 862/973 de 16.10.1973, que reglamenta el Artículo 193 de la Ley N°12.376 del 31.01.1957 con la modificación establecida por el Artículo 273 de la Ley N° 18.719 del 27.12.2010;
7.2) que el BROU se obliga a abonar las retribuciones de los funcionarios por todos los rubros que les corresponda percibir, equivalentes al Grado de Agente del Sub Escalafón Ejecutivo, a la Unidad Ejecutora del Ministerio entre el 1° y el 20 de cada mes y abonar los costos que eventualmente correspondan por chalecos antibalas por cada funcionario, las cuales se efectivizarán a partir del inicio del curso de formación que recibirá el personal, con la salvedad de que durante el proceso de formación y hasta que se perfeccione la contratación, el rubro de formación por alumno será de un salario mínimo nacional;
7.3) que el BROU contará con el personal una vez que concluya el curso de formación que recibirá por parte del Ministerio y que serán de su cargo los montos resultantes a partir del curso de preparación funcional de los funcionarios que se asignen en reemplazo, luego de transcurridos 36 meses corridos desde la firma del convenio;
7.4) que el plazo del convenio será de tres años a partir de la fecha de la firma, prorrogable automáticamente en forma sucesiva, salvo que con un preaviso de seis meses antes del vencimiento del plazo alguna de las partes manifieste por escrito su voluntad de rescindirlo;
8) que el Directorio, por Resoluciones de fechas 08.03.19 y 14.03.19, dispuso autorizar la contratación con la Jefatura de Policía de Flores, en el primer caso, y con las Jefaturas de Policía de Lavalleja, Artigas, Durazno, Florida, San José, Salto, Colonia, Cerro Largo, Río Negro, Paysandú, Rivera, Treinta y Tres, Tacuarembó, Rocha, Maldonado y Soriano, en el segundo, de efectivos policiales en régimen de eventuales al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, de acuerdo con el siguiente detalle: 

	Depto./

Jefatura
	Monto total
	Monto afectación
	Rubro
	Cuenta

	Lavalleja
	$17.948.306,10
	$ 3.287.507,48
	911 – Presupuesto
	8964-3236-291000

	
	U$S 2.640
	U$S 88.070,40
	911 – Presupuesto 
	8964-3237-291000

	
	
	
	
	

	Artigas
	$ 14.694.795,90
	$ 2.692.506,12
	911 – Presupuesto
	8964-3232-291001

	
	U$S 2.160,00
	$ 72.057,60
	911 – Presupuesto
	8964-3235-291001

	
	
	
	
	

	Durazno
	$ 21.219.816,30
	$ 3.887.508,84
	911 – Presupuesto
	8964-3243-291000

	
	U$S 3.120
	$ 104.083,20
	911 – Presupuesto
	8964-3246-291000

	
	
	
	
	

	Flores
	$ 29.382.391,80
	$ 1.197.002,72
	911 – Presupuesto
	8964-3226-291000

	
	U$S 960,00
	$ 32.025,60
	911 – Presupuesto
	8964-3231-291000

	
	
	
	
	

	Florida
	$ 29.382.391,80
	$ 5.383.012,24
	911 – Presupuesto
	8964-3234-291001

	
	U$S 4.320,00
	$ 144.115,20
	911 – Presupuesto
	8964-3239-291001

	
	
	
	
	

	San José
	$ 26.118.081,60
	$ 4.785.010,88
	911 – Presupuesto
	8964-3240-291001

	
	U$S 3.840,00
	128.102,40
	911 – Presupuesto
	8964-3242-291001

	
	
	
	
	

	Salto
	$ 27.716.036,70
	$ 5.074.511,56
	911 – Presupuesto
	8964-3618-291001

	
	U$S 4.080,00
	$ 136.680
	911 – Presupuesto
	8964-3619-291001

	
	
	
	
	

	Colonia
	$ 62.032.693,80
	$ 11.365.025,84
	911 – Presupuesto
	8964-3223-291001

	
	U$S 9.120,00
	$ 304.243,20
	911 – Presupuesto
	8964-3224-291001

	
	
	
	
	

	Cerro Largo
	$ 17.955.506,10
	$ 3.287.507,48
	911 – Presupuesto
	8964-3605-291001

	
	U$S 2.640,00
	$ 88.440
	911 – Presupuesto
	8964-3609-291001

	
	
	
	
	

	Río Negro
	$ 17.955.506,10
	$ 3.289.507,48
	911 – Presupuesto
	8964-3610-291001

	
	U$S 2.640,00
	$ 88.440
	911 – Presupuesto
	8964-3611-291001

	
	
	
	
	

	Paysandú
	$ 22.846.571,40
	$ 4.185.009,52
	911 – Presupuesto
	8964-3247-291001

	
	U$S 3.360
	$ 111.955,20
	911 – Presupuesto
	8964-3248-291001

	
	
	
	
	

	Rivera
	$ 21.219.816,30
	$ 3.887.508,84
	911 – Presupuesto
	8964-3612-291001

	
	U$S 3.120,00
	$ 104.520
	911 – Presupuesto
	8964-3613-291001

	
	
	
	
	

	Treinta y Tres
	$ 29.346.391,80
	$ 5.373.012,24
	911 – Presupuesto
	8964-3219-291001

	
	U$S 4.320
	$ 144.115,20
	911 – Presupuesto
	8964-3220-291001

	
	
	
	
	

	Tacuarembó
	$ 35.821.012,20
	$ 6.554.014,96
	911 – Presupuesto
	8964-3228-291001

	
	U$S 5.280,00
	$ 176.140,80
	911 – Presupuesto
	8964-3233-291001

	
	
	
	
	

	Rocha
	$ 26.100.081,60
	$ 4.780.010,88
	911 – Presupuesto
	8964-3614-291001

	
	U$S 5.280,00
	$ 128.640,00
	911 – Presupuesto
	8964-3615-291001

	
	
	
	
	

	Maldonado
	$ 55.500.473,40
	$ 10.168.023,12
	911 – Presupuesto
	8964-3225-291001

	
	U$S 8.160,00
	$ 272.217,60
	911 – Presupuesto
	8964-3227-291001

	
	
	
	
	

	Soriano
	$ 26.118.081,60
	$ 4.785.010,88
	911 – Presupuesto
	8964-3616-291001

	
	U$S 3.840,00
	$ 128.640,00
	911 – Presupuesto
	8964-3617-291001


9) que remitidas las actuaciones a los Contadores Delegados de este Tribunal, se informó que la intervención de legalidad corresponde sea realizada por este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el Numeral mencionado la hipótesis de acuerdo de voluntades “entre organismos o dependencias del Estado…”, en la cual se encuentra comprendida la presente contratación;
2) que en la especie se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al ser el co-contratante del BROU, el Ministerio del Interior, Órgano perteneciente al sistema orgánico Poder Ejecutivo, y por ende, integrante del Estado como persona pública mayor;
3) que sin perjuicio de ello, el convenio no fue remitido con anterioridad a este Tribunal a efectos del control de legalidad que le compete y las actuaciones comenzaron a ejecutarse también en forma previa a su remisión (Resultando 8), por lo cual el gasto cuenta con principio de ejecución, vulnerando así el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3);
2) Devolver las actuaciones. 
dc
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